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PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

2 Ed No 365465 

constituida por Acla de fecha 24 de lebrero de 2014. Sus Estatutos, fueron aprobado por 

la Auditoría Interna de la Nación el 17 de marzo de 2014, inscripto en el Registro de 

Personas Juridicas Sección Comercio con el número 3677 el 01 de abril de 2014 y 

publicado legalmente. TD) La sociedad tiene acciones nominativas desde su constitución. 

TID) De acuerdo a los Estatutos Sociales a la Sociedad la representará el Administrador o 

Directorio a través del Presidente o Vicepresidente indistintamente, o dos Directores 

cualesquiera conjuntamente. Según Acta de Asamblea General Extraordinaria, realizada 

en Montevideo, de fecha 11 de Noviembre de 2014, fue designado el siguiente 

directorio: PRESIDENTE: ROBERTO LEWIS MORGAN, titular del Pasaporte 

Panameño número 1960225, VIEPRESIDENTE: EDUARDO FERRER MORGAN, 

titular del Pasaporte Panameño número PA0090719, VICEPRESIDENTE: RAUL 

ANSELMO CASTRO DE LA GUARDIA; titular del Pasaporte Panameño número 

1945882; únicos directores, con amplias facultades de representación vigentes. La 

socicdad dio cumplimiento con lo dispuesto por la Ley 17.904 según Declaratoria 

inscripta en el Registro de Personas Juridicas, Sección Registro Nacional de Comercio 
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sus términos y no ha habido resolución de Disolución anticipada hasta la fecha. Lo 

relacionado surge de la documentación que tuve de manifiesto. EN FE DE ELLO, a 

solicitud de parte interesada y a cfcctos de su presentación ante Olicinas Públicas y ante 

quien corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo, el doce 

de enero del año dos mil dieciscis.- [ N 
I H > 
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LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO BENIÍA es 

Escribano Público y la firma y signo que 

enteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie EFd Número 365465 guardan similitud con 

los que obran en el Registro de Firmas a carco 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 

a los efectos de su presentación ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República Criental del Uruguay, Y ssimismo, si 

correspondiere para SU tramitación ante las 
Autoridades Consulares acreditadas en el vaís, 

que esí lo aceptaren, expido el presente que 

signo, firmo y sello en la ciudad de 

Montevideo, el diecinteve de enero de dos mil 

dieciseis. | J OR 
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Country / Pays: República Oriental del Uruguay 

El presente documento público 
This public document f Le présent acto public 

2  hasido firmado por A 
has been signed by ANA MARÍA VICENTINO 
a été sigrió par 

lo A 
3.  quienactúa en calidad de 

acting in the capacity of ASESOR JEHESCRIBANO 
agissant en quabilé de 

4. — y está revestido del sella / timbre de o, 
beats the seal f stamp of 18d] 
est rovétu du sceza / imbre de | 

Certificado 
Certified / Attesté 

5 en 6. eldía 
atja Montevideo the /le | 21 de Uncro de 2016 

7. por Centra de Atención Ciudadana 
by ¿ par ao , ni 

Ministerio de Relaciones Exteriores 3 

8. bajo el número A 
No. 
sous TÉ 00016003927014Q Q 

pa Sello / timbre: 10. Firma Y 
Seal / stamp: Signature: Beatkiz A / 
Sceyu ¿imbre . Signature s Mimsterjo de nas Ln       
  

  

Documento Apostillado; CENTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla rertifica únicauiente la autenticidad de la fisma, la calidad en que el signatario del docurertta, 
haya actuado y, en su vaso, le identidad del sello o limnbre del que el decumento público esté revestido. 

Esta Apostilla no vertifica el contenido del documento para el cual se uxpiió. 
Ésta Aposlilla se puede verificar en la dirección siguiente: hupffwwww arre gubuy. 
  

This Apostille onty certifies the authunticty o ic signature arul lhe capacity uf the person who has signed le public 
document, and, where appmpriata, the identity of the seal or slamp which the public document boasa, 

This Apostille does nor certify the content of the ducument for which $ was jpsued. 
To verify the issuence of this Apostille, see Ditpifwwrmrreo.gud uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracicó de la signature, la qualilé en laquelle Je signataire de Vacte a Agi et, le 

cas ¿cháant, Pidentité du sceau ou timbre donl cel arte public estrevém, 
Cette Apostille ne cortife pas le comienu de Vacte pour lequel ello a été émiso, 

Corte Apostie pour Btre vérifide A Podresse salivante; hup:/farww.mrrec, 
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' Factura: 002-004-000024205 20160901023D01953    
    DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20160901023D01953 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 28 DE ENERO DEL 2016, (18:02) ante mí, NOTARIO(A) MARIA A 

PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA, concurre(n), MARIA OLIVIA PADILLA VILLEGAS POR SUS PROPIOS | 

DERECHOS portador(a) de la CÉDULA 0918740549, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil SOLTERO(A), mayor de 

edad, domiciliado(a) en GUAYAQUIL; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a | 

suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al | 

efedtió identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y 0 

rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, ' 

doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda 

incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

    


